
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA
INDEPENDIENTE,

Que celebran por una parte el organismo púbr¡co Descentrarizado de Gobierno del Estado
denomrnado colegio de Estud¡os científ¡cos y Tecnológicos del E3tado de san Luis
Potosi, representado por el Lic. ls¡doro del camino Ramos en su carácter de Director General,y a quien en lo sucesivo se Ie denominará ,'El Cl¡ente", y por la otra parte el Múo. Héctor
Javier Ar¡smendi Valle a quien en adelante se le jdentiiicará como,iEL PRESTADOR,,, y
cuando actúen ambos se res denominará 'LA ¡ pARTEs", quienes se su.ietan ar tenor de ias
s¡gurentes:

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

A).. Oue tiene su domic¡tio (fiscat) en t1 fle qe-Ct9t Manzana 106, Arroyo de las Virgenes,Valle de Jacarandas, San Lu¡s potosí, S.l_ p, C.p. 78i36, ¿á iS áÁo. de edad, estado c¡v¡l;soltero, del sexo masculino, de nacional¡dad mexrcana, 
"on 

,"gi"trá ie¿eral ¿e ¿;;iil;t";i;;con clave.A¡VH890512T26, expresa que es una persona física que se ded¡ca al área de lacapacitación, y se le ha exped¡do Trtulo del lnstituü polit¿cn,có nlc¡onat. como tng. Mecánico,con Maestria en c¡encias en ra Fsnecia¡idad de contror nuiárát¡co v Án ooctoraoo"en coiiioilSistemas Dinámicos. contando con l, erpe.¡.ncá, ;;;;;;ñJ á'rnstrumentos necesariospara celebrar este contrato.

B) .Que cuenta en lo personal, con la experiencia necesaria y prcpia para llevar a cabo laprestación de servic¡os aquí encomendada, por ro que ,Lne rá ia-pacroao de suscr¡bir estecontrato.

II.- DECLARA 'EL CLIENTE"

que se encuentra plenamente facultado para su

c) señara como su domic¡r¡o reoar er u_bicado en ¡a car¡e de Jesús Goytor.tua N. 370 Despacho'13 Fraccionamiento: Tangamangai, c.p. igzos. é;ñi;il;üi ;*
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III.- DECLARAN 'LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades y legú¡maciones para todos los
efectos de la celebrac¡ón de este contrato as¡ como para exigir su cumplimiento, por lo que es su
voluntad celebrar un contrato bajo las srguientes:

CLÁUSULAS.
PRIMERA.- El objeto de este contrato es que "EL PRESTADOR", bajo su responsab¡l¡dad y con
elementos propios realice Ia actividad de facilitador para el programa de profesional¡zación para
traba.iadores de General Motors, con la materia de Recuperación Módulo ll Submódulo l, que se
impartiria del dia 26 ,28 y 29 de marzo,2, 4, 5, 9, 11 , 12, 23,25, 26 y 30 de abril; 2 y 3 de mayo
del 2019; por un total de 60 horas, así como todas las actrvidades que se desprendan de sus
funciones como lo es la entrega de secuenc¡as didáctrcas, evaluación de evidencias de
aprendizaje, evaluac¡ón sumativa, entrega de material didáctico en general, evaluación final de
los alumnos, asesoría académica y todas las que se deriven con motivo de sus funciones como
fac¡litador del curso.

SEGUNDA.- "EL CLIENTE" requiere que se le preste un servic¡o profesronal en forma
independiente por el per¡odo mencionado anleriormente en forma personal, y por escrjto
respecto al desarrollo del programa de profesjonalizac¡ón para los trabajadores de General
Motors, así como todas las act¡vidades que se desprendan del mismo, el que se impartirá en el
lugar que previamente se le notifique a "EL pRESTADOR".

TERCERA.-'EL PRESTADOR" manifiesta que acepta prestar los servic¡os a que se refiere la
cláusula pr¡mera de este contrato, estableciendo como honorarios la cant¡dad de $ 11,013.60
(Once M¡l Trece Pesos 60/'100 M.N.) después de ¡mpuestos. Acordando ,LAS PARTES', que el
pago se real¡zará en el domrcilio de ,,EL CLIENTE,, y contra ta entrega de la factura
correspondiente que cumpla las disposiciones fiscales aplicables en cuanto a fórmato, requ¡s¡tos,
traslado y retenc¡ón de impuestos conforme a to dispuesto en el artículo 29 y 29 A del Código
Fiscales de Ia Federación, Ley de lmpuestos Sobre la Renta, articulo 96, e lmpuesto al Vai-or
Agregado artículo 1-A y demás dispos¡c¡ones flscates aplicables vigentes a la fecha de su
expedición por "EL PRESTADOR" o previa la fima de los que la ley tributaria indique en
términos del dispos¡tivo 2440 del Código C¡vilvigente en San Luis potos¡.

El monto de los honorar¡os a que se hace menc¡ón en el párrafo que antecede se le cubrirá a
"EL PRESTADOR" toda vez que haya entregado al coordinador del programa los documentos y
evidencias sol¡citadas. La forma de pago se hará por medio de tranaferencia electrónica dá
fondos.

cuARTA.- Los honorar¡os a que se ref¡ere la cláusula inmed¡ata anterior comprenden el total de
la prestación .de los servicios objeto de este contrato atento al artícu¡o 2439 del Código
Sustantivo C¡vil.

QUINTA.- La duración de este contrato es del d¡a26,2gy29dematzo:2,4,5,9,j1,12,23,2i,
26 y 30 de abril; 2 y 3 de mayo del 2019, contados a partjr de la fecha de la firma det mismo, ei
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cual podrá ser ampliado o modificádo por escrito, según las circunstancias y de conformidad por
ambas partes.

SEXTA.- No obstante lo anterior, "EL CLIENTE" podrá rescind¡r en cualqu¡er tiempo este
contrato de prestación de servicios cuando "EL PRESTADOR" no ejecute su actividad con la
intensidad, cuidado y esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos, o cuando por
su negligencia, impericia, dolo o falta de cuidado se tengan resultados negativos

SÉPTIMA.- lgualmente se conv¡ene en que "EL PRESTADOR" será responsable del pago de
los daños y perjuicios civiles ante "EL CLIENTE" y onginados por la negligencia, impericra, dolo
o falta de cuidado que se llegue a dar con motivo de la prestación de los servicios contratados.

OCTAVA.- Para la eventualidad de que "EL PRESTADOR" no pueda continuar con la
prestación de los servicios por todo el periodo contratado, se obliga a ponerlo en conocimiento
de "EL CLIENTE" con 15 quince dias naturales de anticipación cuando menos med¡ante
comunicación por escr¡to y recabando la firma de éste último

NOVENA.- Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que para el caso de existir
controveEia o acciones de cumplimiento respecto de ¡o aquí pactado, las mismas se sometan a
la jurisdiccrón de los Tribunales del fuero común con sede en la Ciudad de San Luis potosi, con
exclusión y renuncia al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus dom¡cilios presentes
o futuros

Leido que es el texto del contrato de prestación de serv¡c¡os y una vez que res fue expl¡cado el
alcance y contenido de las obligaciones que mediante el m¡smo contraen, bien impuestos de sus
consecuencias y cumplim¡ento, to firman en la c¡udad de san Lu¡s potosi, s.L.p., a los veint¡séis

EL PROFESIONISTA

ARISMENDI VALLE
OIRECT GENERAL

DE

MTRO. OCTAVIO RAÚL MÁ ÁN PAz
TESTIGO.

Estas firmas corresponden at coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvlctos suscrito entre et
Mtro. Héctor Javier Arismendi Vatle y et CECyTESLP et día 26 de ma
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